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JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

10 de Abril de 2024 

DEMANDANTE: FEIWEL FRANCO PATIÑO 

DEMANDADO: ORGANIZACION MEDICO ODONTOLOGICA NACIONAL 

INTEGRADA S.A. 

CÓDIGO ÙNICO DE PROCESO: 05001310501720230040000 

Vencido el término del traslado de la demanda de la referencia, se tiene que la demandada 

ORGANIZACIÓN MEDICO ODONTOLOGICA NACIONAL INTEGRADA S.A, a través de 

apoderada judicial presento de manera oportuna y con observancia de las formalidades y 

menciones de que trata el artículo 31 del C.P.L., la contestación de la demanda, siendo 

procedente su admisión, y reconocer personería a la abogada que representará a la 

entidad.  

  
Ahora bien, definido lo anterior, y Conforme el mandato del parágrafo del artículo 372 del 

CGP, aplicable por remisión al procedimiento laboral y de la seguridad social, en 

concordancia con el artículo 48 del CPTYSS, impartiendo medidas de dirección técnica 

procesal, se advierte que, en este asunto, se celebrarán las audiencias de los artículos 77 

y 80 del CPTYSS en una misma sesión; se fija como fecha para Audiencia de 

Conciliación,  Decisión de Excepciones Previas, Saneamiento, Fijación del Litigio, 

Decreto de Pruebas, Trámite y Juzgamiento, para el día VEINTINUEVE (29) DE MAYO 

de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las OCHO de la MAÑANA (8:00 A.M.). la cual se 

realizará de manera virtual a través de aplicativo MICROSOFT TEAMS.  

  
Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “Microsoft teams” a través del siguiente vínculo: 

  
 

Microsoft Teams ¿Necesita ayuda? 

Unirse a la reunión ahora 

Id. de reunión: 240 242 196 752 

Código de acceso: 3P5oW 

 
Se aclara además que el anterior vínculo puede ser utilizado por cualquier asistente 

a la audiencia; razón por la cual, no se remitirán nuevas invitaciones en caso de que 

por una parte vaya asistir un nuevo apoderado o representante legal.  

  

En atención a que se concentró en un solo acto las audiencias de que tratan los artículos 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FJoinTeamsMeeting%3Fomkt%3Des-ES&data=05%7C02%7Cj17labmed%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cedf08c6ea7fc4f017ce208dc58d0e657%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638482901439756289%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=HPSBCkoJw1m%2FOwhURH0CXJNvRYiXgiAWDYzXimMOLrs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_MDUwZTdmMDktMzY2Zi00NGI5LTlmOWQtNGNiN2VmNjU1NDgy%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25226394394e-47e0-44f6-bc3a-d7b85618da5c%2522%257d&data=05%7C02%7Cj17labmed%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cedf08c6ea7fc4f017ce208dc58d0e657%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638482901439763103%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=7LUr73bjyu0xWF4bkd3j7%2Fe2VmIafcPAZA4JjwHgQTE%3D&reserved=0
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77 y 80 del CPTYSS, el Despacho procede a efectuar el decreto de pruebas así: 

  

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE: 

  

Documental: Se decreta como prueba documental la aportada al subsanar los requisitos 

de la demanda (págs. 02-62 Archivo 10AllegaRequisitosNuevamente del expediente 

electrónico). 

  

Interrogatorio de Parte: Se decreta el interrogatorio que absolverá el representante legal 

de la entidad demandada (pág. 18 Archivo 07ConstanciaRequisitos).  

  

Testimonial: Se decreta el testimonio de los señores FENSY FRANCO, HECTOR 

ALQUIVER, y MILENA GAVIRIA (pág. 18 Archivo 07ConstanciaRequisitos).   

  

PRUEBAS DECRETADAS A LA DEMANDADA ORGANIZACIÓN MEDICO ODONTOLOGICA 

NACIONAL INTEGRADA S.A.    

  

Documental: Se decreta como prueba documental la aportada con la contestación de 

demanda (págs. 14 a 34; 82 a 105; 108 a 110; y 113 a 116   Archivo 

22DemandaContestacionDemandaOmnisalud del expediente electrónico).05 

  

Ahora, respecto a las documentales rotuladas de la siguiente manera: “11. Soporte de pago 

de nómina de los años 2022 y 2021; 19. Liquidación del contrato de trabajo noviembre de 

2022 inicialmente entregada a la terminación del contrato de trabajo; 20. Liquidación de 

contrato de trabajo ajustada con las comisiones del mes de noviembre de 2022; 21. 

Documento en Excel con el Informe del CRM en el que se reflejan las inconsistencias en el 

diligenciamiento y con el informe de cumplimiento de meta mensual del año 2022; 22. 

Documento en Excel de caracterización del proceso comercial; 23. Llamado de atención 

agosto de 2022”, no podrán ser apreciadas puesto que las aportadas no son descifrable o 

legible; y en lo que refiere a los documentos rotulados: ““9. Resultado evaluación médica 

ocupacional diciembre de 2021; 10. Constancia de retiro de cesantías del mes de octubre 

de 2017”, tampoco podrán ser apreciados, puesto que no se adosaron con la demanda.  

  

En virtud de lo anterior, se requiere a la demandada ORGANIZACIÓN MEDICO 

ODONTOLOGICA NACIONAL INTEGRADA S.A, para que el en término de cinco (05) 

días, contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, aporte de 

manera completa y legible, las referidas documentales para ser apreciadas como pruebas, 

so pena de tenerse por desistida la solicitud probatoria de dichos documentales.  

  

Interrogatorio de Parte: Se decreta el interrogatorio que absolverá la parte Demandante 

(pág. 09 Archivo 22DemandaContestacionDemandaOmnisalud)  

  

Testimonial: Se decreta el testimonio del señor DANIEL ANDRÉS JIMÉNEZ LONDOÑO 

(pág. 10 Archivo 22DemandaContestacionDemandaOmnisalud).   

  

Oficio: -Se ordena oficiar a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCION S.A, para que en el término de DIEZ (10) DIAS HÁBILES, 

contados a partir del recibo del oficio que comunique esta presente decisión, arrime al 
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plenario certificado de afiliación y cotizaciones realizadas en cesantías a favor del 

demandante FEIWEL FRANCO PATIÑO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

71.737.298, por parte de la empresa ORGANIZACIÓN MEDICO ODONTOLOGICA 

NACIONAL INTEGRADA S.A, identificada con NIT. 811.037.385.  

  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley. 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO. ADMITIR la contestación de la demanda presentada por ORGANIZACIÓN 

MEDICO ODONTOLOGICA NACIONAL INTEGRADA S.A.  

  
SEGUNDO. Se reconoce personería para actuar en representación de la demandada 

ORGANIZACIÓN MEDICO ODONTOLOGICA NACIONAL INTEGRADA S.A, a la abogada 

PAULA SÁNCHEZ NAVARRO, identificada con T.P. 311.979 del C.S. de la J, en la forma 

y términos del poder conferido. 

  
TERCERO: SE DECRETAN pruebas en el proceso, conforme lo motivado. 

  

CUARTO: Se le concede a la demandada ORGANIZACIÓN MEDICO ODONTOLOGICA 

NACIONAL INTEGRADA S.A, el término judicial de CINCO (05) DÍAS para que allegue 

copia completa y legible de los documentos descritos en la parte considerativa de la 

presente providencia, so pena de tenerse por desistida la solicitud probatoria respecto a 

dichos documentos.  

  

QUINTO: Se fija fecha para la Audiencia Obligatoria de Conciliación, de Decisión de 

Excepciones Previas, de Saneamiento, de Fijación del Litigio, de Decreto de Pruebas, de 

Trámite y de Juzgamiento, para el día VEINTINUEVE (29) DE MAYO de DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las OCHO de la MAÑANA (8:00 A.M.). la cual se realizará de 

manera virtual a través de aplicativo MICROSOFT TEAMS, conforme a lo indicado en 

la parte motiva de la presente providencia.  

  

  

NOTIFÍQUESE 

  

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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